
É!b l{tlllUllf¡ru¡¡ru uo | ¡ r¡ ¡, r ¡,. .

li§¡¡¡ ALCAT-DIA
\.9 prnrD¡ft§ r

06 JUN 2019 I

ExP. N' -..-----. h un^,. QÑ-?l

Qi¡-ow

-il i: ¡ r c rI^ r-irññ-IñTi:iiili.
III,I,A SANTA AN.\. LA ¡II.]AC \

ASUNTOS SOCIALES

I<ECIBTf»O
,r"*,ó-b-tqo*o 9)

0 6 Ji.li¡. 2019

,r**o,--...¿Q---....



,TA

ffiUmnoupannued 
Drsmffiar dc m ffiUfl8fl

"Año de [a Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

La Huaca,06 de junio de 20L9.

ACUERDO DE CONCEIO MUNICIPAL Ne 072-2019-MULH/CM

VISTOS:

El Acta de Ia Sesión de Conceio Ordinaria de fecha 06 .06.2019, y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 1"94e de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Ne 27680;

Que, la Ley 1rgánica de Municipalidades Ne 27972 en su Art. IV del Título Preliminar señala que los Gobiernos Locales representan al
vecindario, promuevan la adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Locol e lntegral, Sostenible y Armónico de su

circunscripcíór't. Ademós, en su Art. 84, inciso 1.5 señala que es uno función de la municipalidod establecer canales de comunicación y
cooperación entre los vecinos, así como fomentar la participación activo de la vida Política, Socíal y Económíca;

Que, con Expediente N" 2021, de 07 de mayo de 2019, el Sr. Álvarez Oblea Edy Raul, identificado con DNI N'46958422, solicita Apoyo
Económico para su Madre, la Sra. Petronila Obleo Reyes, quien se encuentra muy delicada de salud y necesita ser intervenida
quirúrgicamente y no cuenta con los recursos, para solventar dichos gastos.

Que, mediante lnforme N" 0234-20L9-SDHS-JYEA-MDLH, de fecha 10.05.19, la Subgerente de Desarrollo Humano y Servicios Sociales,

manifiesta que, vista Ia solicitud presentada, por el Sr. Álvarez 1blea Edy Raul, quien solicita Apoyo Económico para su Madre, la Sra.

Petronila Oblea Reyes, quien se encuentro muy delicada de salud y necesita ser intervenida quirúrgicamente y no cuenta con los
recursos, para solventar dichos gastos. La Subgerencia ha evaluado la solicitud y determina que se le debe apoyor, quedando d
disposición del Concejo Murticipal de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

Que, en Sesión de concejo Ordinario, de fecha 06.06.2019, los miembros del Concejo en Pleno acordoron por UNANI\4IDAD, aprobar el
Económico solicitado por el Sr.Alvarez Oblea Edy Roul, identificado con DNI N"46958422,con el monto de S/ 200.00

con 00/100 nuevos soles).

de conformidad a lo dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9o por el artículo 39" de la Ley N'27972 - Ley Orgdnica de
con el voto undnime del pleno de los señores Regídores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Apoyo Económico solicitado, por el Sr. Álvarez Oblea Edy Raul, identificado con DNI
N'46958422, para su Modre, la Sra. Petronila 0blea Reyes, quien se encuentra muy delicada de solud, por el monto de S/ 200.00
(Doscientos con 00/100 ¡tuevos soles).

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, 0ficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Contabilidad y Unidad
de Tesorería, realizar las acciones correspondientes o fin de cumplir con lo estipulado en el artículo que antecede.

' ARTICULO CUARTO: DNCARGAR a Secretaría General hacer de conocintiento el nresente Acuerdo de Conceio a las áreas

¡!¡, 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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